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Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estas series-se
iniciará:

«Europ"", el día 5 de mayo de 1986.
«Grandes Fiestas Populares Españolas»: Para el sello «Romería

del RoCÍo», en Almonte, el 14 de mayo de 1986, y el 11 de agosto
del mismo año para el «Misterio de Elche».

• Turismo». tanto el de «Catedral de Ciudad Rodri80» como .EI
Faro de CaleUa», el día 16 de junio de 1986'-

«Deportes», el 4 de julio de 1986, para el «X Campeonato
Mundial de Baloncesto».

La distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el JI
de diciembre de 1991, no obstante lo cual, mantendrán ilimitada·
mente su valor a efectos de franqueo.

Art.4.0 De cada una de estas series quedarán reservadas en la
Fábri~a Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades, excepto de
la sene i<Europa», de la cual quedarán 12.500 a disposición de la
Dirección General de Correos y Telégrafos, a fin de que la misma
pueda atender los compromisos internacionales, tanto los relativos
a obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal, como a los
intercambios con otras Administraciones Postales, cuando las
circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Dirección General
se estime conveniente, así como integrarlos en los fondos filatélicos
del Museo Postal y de Telecomunicación, y realizar la adecuada
propaganda del sello español. .

La retirada de estos sellos por la DirecCión General de Correos
y Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro,
relacionada y justificada debidamente. .

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efectos de esta serie
seráñ. ,reservadas a la Fá.brica Nacional de Moneda y Timbre para
atenciones de intercambios con los organismos emisores de otros
países, integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha
Fábrica y A'ropaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5. Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de los pro~ectos, maquetas, dibujos,
pruebas. planchas, etc., una vez realizadas las emisiones. Sin
embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los
elementos eItlpleados en la preparación o estampación de las
emisiones anteriormente aludidas encierren gran interés histórico o
didáctico, podrá quedar depositadas en el Museo de dicho Centro.
En todo caso se levantará la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que, en calidad de depósito se
integrarán en el Museo.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 22 de abril de 1986.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa',
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costa~

respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»
En su virtud. este Ministerio, de confonnidad con lo establecido

en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio~Adminístra
tiva de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo aV. 1. para su conocimiento ydemás efectos.
Madrid, 19 de marzo de 1986.-P. D., el Subsecretario, Libario

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia. '

ORDEN de 24 de marzo de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de fa Audiencia Nacio
nal. en el recurso número 314.372, interpuesta por
dolla Mana Jesús Abad Pe/la(:oha.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
314.372, seguido a instancia de doña Maria Jesús Abad Peñacoba,
OfIcial de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado
"de Instrucción numero 3 de Madrid, contra la demandada Admi
nistración General del Estado, representada y defendida 'p'or su
Aboeacía, contra desestimación tácita, producida por silencio.
administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de re~sición
interpuesto contra el acto de «retención por sanción», venficado a
través de la Habiltación de Personal, con cuantía de 48.005 pesetas,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso..Administra~
tivo de la Audiencia Nacional, con fecha de 11 de enero del
presente año, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos; Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por doña
María Jesús Abad Peñacoba, frente a la demandada Administra
ción General del Estado; contra los actos administrativos del.
Mihisterio de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho, y, por.consi
$uiente, anulamos los referidos actos administrativos al presente
Impugnados; debiendo la Administración demandada devolver
íntegramente, a la parte hoy aetora. la cantidad que indebidamente
le fue retenida. desestimando el resto de las pretensiones que la
demanda actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad cpn 10 establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenéioso-Adrninistra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento t demás efectos~
Madrid, 24 de marzo de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE JUSTICIA . Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia,

ORDEN di! 24 de marzo de 1986 por la que se acuerda
el cumplimi~nlode la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacicr
nal, en el recurso número 313.700. interpuesto por
doñ4 Rosa Rodriguez Pellico.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo número
313.700, seguido a instancia de doña Rosa Rodríguez Pellico,
funcionaria del Cuerpo Técnico Administrativo de los Tribunales,
jubilada, cuyo último destino fue la Sala Segunda del Tribunal
Supremo, contra la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la
desestimación tácita. producida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición contra el acto de.
«retención por sanción», verificado a través de la Habilitación de
Personal, con cuantía de 52.181 ~tas, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo de la Audiencia Nacía-
nat, con fecha de 31 de enero del presente año, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativOointerpuesto como demandante por doña Rosa
RodJ'Í3Uez Pellico, frente a la demandada Administración General
del Estado; contra· los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los que la demandada se contrae; debemos. declarar'
declaramos no ser confonnes a derech.o y, por consiguientt.
anulamos los "referidos actos administrativbs al presente impugna
dos; debiendo la Administración demandada devolver integré
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lo Comencioso-Adminislralil'o de 7a Audiencia Nado--
nal. en el recurso número 313.9/9 interpuesto por
doña Adela JiménRz Campuzano.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
313.919 seguido a instancia de doña Adela Jimenez-Campuzano,
Oficial de la Administración de Justicia, jubilada. cuyo último
destino fue el Tribunal Supremo. contra la demandada Administra~

ción General del Estado, representada y defendida por su Abogacía.
contra la desestimación tácíta, producida por silencio administra
tivo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición inter~

puesto contra el acto de «retención por sanciót1», verificado a
través de la Habilitación de Personal, con cuantia de 4&.900
pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. con fecha 24 de enero del
presente año, cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos.: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso·administrativo, interpuesto como demandante por doña
Adela Jiménez Campuzano, frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
dedaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados,
debiendo la Administración demandada devolver integramente, a
la pane hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue retenida,


